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Normas de obligado cumplimiento clasificados por los medios auxiliares a utilizar en la obra. 

 

 PUNTALES METÁLICOS 

 La estabilidad de las torretas de acopio de puntales se asegurará mediante la hinca de 
pies derechos de limitación lateral. 

 Se prohibe tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 

 Los puntales se izarán a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos, o en 
jaulas preparadas a tal efecto; el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas 
del gancho de la grúa torre. 

 Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera, nivelados y 
aplomados en la dirección exacta en la que deban trabajar. 

 Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar inclinados con 
respecto a la vertical serán los que se acuñarán.  Los puntales, siempre apoyarán de 
forma perpendicular a la cara del tablón. 

 El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente 
repartido. Se prohibe las sobrecargas puntuales. 

 Tendrán la longitud adecuada para el apeo en el que se les instale. 

 Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento. 

 Los tornillos sin fin se tendrán engrasados para evitar esfuerzos innecesarios. 

 Carecerán de deformaciones. 

 Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 

 



 ESCALERAS DE MANO 

(inclinadas, verticales y de tijera fabricadas en acero madera o aluminio). 

 Las escaleras de mano tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción 
necesarios para que su utilización no suponga riesgo de caída, por rotura o 
desplazamiento. 

 Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su apertura 
al ser utilizadas. (cadenas o cables). 

 No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de 
longitud, de cuya resistencia no se tengan garantías. 

 Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada. 

 Si son de madera, los largueros serán de una sola pieza sin defectos ni nudos y con 
peldaños ensamblados. 

 Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. 

 La base de la escalera deberá quedar sólidamente asentada. Estarán dotadas en su 
extremo inferior de zapatas antideslizantes y se apoyarán sobre superficies planas. 

 En caso de escaleras simples la parte superior se sujetará al paramento sobre el que 
se apoya. Se evitará apoyarlas sobre pilares circulares, y en caso de ser necesario se 
anclaran de forma que la escalera no pueda girar sobre la superficie del pilar. 

 Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de lo posible, formando un 
ángulo de 75 grados con la horizontal. 

 Los largueros de las escaleras simples deberán prolongarse al menos 1 metro por 
encima del lugar al que den acceso. 

 El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a las 
mismas. 

 Los trabajos a más de 3,50 mts. de altura, del punto de operación al suelo, que 
requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se 
efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad o se adoptan otras medidas de protección 
alternativas. 

 Se prohibe el transporte (a mano o al hombro) y manipulación de cargas por o desde 
escaleras de mano cuando por su peso (nunca superiores a 25 Kg.) o dimensiones 
puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

 Nunca se efectuaran trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos 
manos. 

 Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente. 

 Las escaleras de mano se revisaran periódicamente. 

 Se prohibe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello 
supone para la detección de sus posibles defectos. 

 Las escaleras de mano se colocarán siempre apartadas de elementos móviles que 
puedan derribarlas. 

 Las escaleras de mano se colocarán fuera de las zonas de paso, o se limitaran o 
acotaran éstas. 



 PLATAFORMA DE SOLDADOR EN ALTURA (GUINDOLA DE SOLDADOR). 

 Las guindolas a prefabricar estarán construidas con hierro dulce en prevención de los 
riesgos por cristalización del acero en caso de calentamiento por soldadura. 

 Las guindolas serán montadas en un taller de cerrajería cumpliendo las características: 

 Construidas con hierro dulce. 

 El pavimento será de chapa de hierro antideslizante. 

 Dimensiones mínimas: 0,50 x 0,50 x 1,00 mts. 

 Los elementos de colgar no permitirán balanceos. 

 Estarán provistas de una barandilla perimetral de 100 cm de altura formada por 
pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 

 Las guindolas se protegerán con pintura anticorrosiva de colores vivos para permitir 
mejor su detección visual. 

 Las guindolas se izarán a los tajos mediante garruchas o cabrestantes. 

 El interior de las guindolas estará libre de objetos y recortes que puedan dificultar la 
estancia del trabajador. 

 El acceso directo a las guindolas se efectuará mediante el uso de escaleras de mano, 
provistas de uñas o de ganchos de anclaje y cuelgue en cabeza, arriostradas al 
elemento vertical del que están próximas. 

 



 TORRETA O CASTILLETE DE HORMIGONADO. 

 Estos elementos tendrán la rigidez, solidez y estabilidad suficiente, en función de su 
altura, y estarán construidos de forma que se eviten movimientos y/o deslizamientos 
que pongan en peligro la seguridad de los trabajadores. Serán comprobados y 
verificados periódicamente. 

 En la base de las torretas de hormigonado se instalará un letrero con la leyenda: 
“PROHIBIDO EL ACCESO AL PERSONAL NO AUTORIZADO”. 

 Los castilletes de hormigonado estarán dotados de 2 ruedas paralelas fijas una a una, a 
sendos “pies derechos”.  Los “pies derechos” opuestos carecerán de ruedas para que 
actúen de freno una vez ubicado el castillete para hormigonado. 

 La plataforma de trabajo tendrá una dimensiones mínimas de 1,10 x 1,10 mts., que 
permita trabajar a dos operarios y tener a mano el vibrador para las operaciones de 
llenado de pilares. 

 Rodeando a la plataforma de trabajo, en 3 de sus lados se instalará una barandilla de 
90 cm de altura formada pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 

 Las barandillas de los castilletes de hormigonado se pintarán en franjas amarillas y 
negras alternativamente, con el fin de facilitar la ubicación “in situ” del cubilote mediante 
grúa torre, aumentando su percepción para el gruísta. 

 El ascenso y descenso se realizará mediante una escalera adecuada. 

 El acceso se cerrará mediante una cadena o barra sólida siempre que existan personas 
sobre la plataforma. 

 Se prohibe el transporte de personas, materiales o herramientas durante el cambio de 
posición de la torreta. 

 Para el llenado de los pilares de esquina, la torreta se situara perpendicularmente a la 
diagonal interior del pilar. 

 En el caso de pilares más altos que la torreta, si no se dispone de un suplemento 
adecuado que encaje sobre ella y con las mismas medidas de protección, se utilizará 
una torre de andamios tubulares. Se prohibe suplementar la torreta con plataformas 
colocadas sobre las barandillas de la misma. 

 Se prohibe el uso de andamios de borriquetas montados sobre la plataforma. 

 



 ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES 

 TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN INDICADAS PARA ANDAMIOS EN GENERAL. 

Durante el montaje de los andamios: 

 Se señalizarán las zonas de influencia mientras duren las operaciones de montaje y 
desmontaje de los andamios. 

 Se cuidará el buen asiento y nivelación en los arranques. Los tramos verticales 
(módulos o pies derechos) se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 

 No se apoyarán los andamios sobre bidones, pilas de materiales diversos, torretas de 
madera diversas. 

 No se iniciara un nuevo nivel sin haber concluido el nivel anterior con todos los 
elementos de estabilidad y seguridad. 

 Los andamios se arrostrarán a la estructura o la fachada, con elementos rígidos, como 
mínimo cada 8 mts. en horizontal y cada 6 mts. en vertical. 

 Se dispondrán escaleras adecuadas para el acceso a los distintos niveles. 

Durante el uso de los andamios: 

 Se revisará el andamio antes de cada comienzo de tajo. 

 Se delimitará la zona de trabajo, evitando el paso de personal por debajo. Se protegerá 
el riesgo de caída de objetos sobre la vía pública, mediante redes tensas verticales. 

 Se limitará el acceso a los andamios al personal exclusivamente que haya de trabajar 
en ellos. 

 Se prohibirá trabajar en estos andamios bajo régimen de vientos fuertes. 

 Bajo ningún concepto se manipularán los elementos de la estructura de seguridad del 
andamio. 

 Se mantendrá una perfecta limpieza de las plataformas de trabajo. 

 



 ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS 

 TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN INDICADAS PARA ANDAMIOS EN GENERAL. 

 Hasta tres metros de altura podrán emplearse andamios de borriquetas fijas, sin 
arriostramiento. 

 Entre tres y seis metros, máxima altura permitida en este tipo de andamios, se 
emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

 Los andamios de borriquetas a más de dos metros de altura dispondrán de barandilla 
de protección, de 90 cms. de altura con listón intermedio y rodapié. 

 Las plataformas de trabajo tendrán una anchura mínima de 60 cms. y en caso de ser 
formadas con tablones de madera, éstos estarán unidos entre sí y tendrán un grosor 
mínimo de 7 cms. 

 Las borriquetas metálicas de tipo tijera estarán dotadas de cadenas o cables que 
impidan que éstas puedan abrirse al utilizarse. 

 Las borriquetas de madera, estarán sanas, y perfectamente encoladas y ensambladas. 

 Estos andamios se montarán siempre sobre un mínimo de dos borriquetas y se prohibe 
expresamente la sustitución de éstas por bidones, pilas de materiales y asimilables. 

 En las longitudes de más de 3 mts. se emplearán tres caballetes. 

 Las plataformas de trabajo no sobresaldrán de las borriquetas más de 40 cms. para 
evitar vuelcos por basculamiento, y nunca se trabajará sobre estos vuelos. 

 Las borriquetas se montarán siempre perfectamente niveladas. 

 Las plataformas de trabajo se anclarán a las borriquetas, en evitación de movimientos 
indeseables. 

 No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 

 Los andamios estarán libres de obstáculos. 

 Para trabajos sobre éstos andamios cuando hayan de ser situados en bordes de 
forjados, junto a ventanas, en balcones, cubiertas o similares, se colocará una red 
colgada de planta a planta o barandilla a la altura de trabajo, o en su caso se utilizará 
cinturón de seguridad. 

 



 ANDAMIOS EN GENERAL 

 Las plataformas de trabajo, ubicadas a 2 o más m. de altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio 
o rodapié. 

 Las plataformas de trabajo tendrán 60 cms. de anchura, mínimo. 

 Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 
buen aspecto y sin nudos que mermen su resistencia.  Estarán limpios, de tal forma que 
puedan apreciarse los defectos por uso y no resbalen. 

 Los andamios deberán ser capaces de soportar cuatro veces la carga máxima prevista. 

 No se depositarán pesos violentamente ni se realizarán movimientos violentos sobre 
los andamios. 

 Se prohibe correr o saltar sobre los andamios y saltar de la plataforma andamiada al 
interior del edificio o viceversa; el paso se realizará mediante una pasarela instalada 
para tal efecto. 

 No se sobrecargará el andamio con materiales. 

 No habrá en el andamio más personal del estrictamente necesario. 

 Se prohibe abandonar en las plataformas de trabajo materiales o herramientas. 

 Se prohibe arrojar escombro directamente desde los andamios. El escombro se 
recogerá y se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

 Se prohibe fabricar morteros directamente sobre las plataformas de los andamios. 

 La distancia entre un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30cm. 

 Se tenderán cables de seguridad anclados a “puntos fuertes” de la estructura en los 
que amarrar el fiador del cinturón de seguridad, necesario para la permanencia o paso 
por los andamios. 

 No se trabajara en la andamiada bajo régimen de vientos fuertes, lluvia intensa o nieve. 

 Se limitará el acceso a cualquier andamiada, exclusivamente al personal que haya de 
trabajar en él. 

 Nunca efectuará trabajos sobre andamios un solo operario, siempre habrá otro fuera 
del andamio que controle los trabajos y pueda ayudar en caso de accidente. 

 No se realizarán trabajos simultáneos a distinto nivel y en la misma vertical. 

 



 Normas de obligado cumplimiento clasificados por la maquinaria a intervenir en la obra. 

 

 ESPADONES ROZADORES PARA PAVIMENTOS, LOSAS DE HORMIGÓN Y CAPAS 
DE RODADURA. 

 Antes de iniciar el corte, se procederá al replanteo exacto de la línea de sección a 
ejecutar, con el fin de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía del espadón. 

 Tendrán todos sus órganos móviles protegidos con la carcasa. 

 Se efectuará el corte en vía húmeda (conectados al circuito de agua). 

 El manillar de gobierno de los espadones, se forrará con triple capa roscada, a base de 
cinta aislante autoadhesiva, para evitar contactos fortuitos con la energía eléctrica. 

 

 DOBLADORA MECÁNICA PARA FERRALLA 

 Se efectuará un barrido periódico del entorno de la dobladora de ferralla en prevención 
de daños por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

 Serán revisadas semanalmente. 

 Tendrán conectada a tierra todas sus partes metálicas, en prevención del riesgo 
eléctrico. 

 La manguera de alimentación eléctrica de la dobladora se llevará hasta ésta enterrada 
para evitar los deterioros por roce y aplastamiento durante el manejo de la ferralla. 

 A la máquina se adherirán las señales de seguridad normalizadas: 

- Peligro, energía eléctrica. 

- Peligro de atrapamientos. 

 Rótulo:  No toque el plato y tetones de aprieto, pueden atraparle las manos. 

 Se acotará mediante señales de peligro sobre pies derechos la superficie de barrido de 
redondos durante las maniobras de doblado para evitar que se realicen tareas y 
acopios en el área sujeta al riesgo de golpes. 

 La descarga de la dobladora y su ubicación “in situ”, se realizará suspendiéndola de 
cuatro puntos mediante eslingas; de tal forma que se garantice su estabilidad. 

 Se instalará en torno a la máquina un entablado sobre una capa de gravilla con una 
anchura de 3 m.  

 

 VIBRADORES PARA HORMIGONES 

 La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 

 La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida si discurre por 
zonas de paso. 

 Las mismas que para estructura de hormigón. 

 



 MARTILLO NEUMÁTICO, ( MARTILLOS ROMPEDORES, TALADRADORES PARA 
BULONES O BARRENOS) 

 Se acordonará la zona bajo los tajos de martillos en prevención de daños a los 
trabajadores que pudieran entrar en la zona de riesgo de caída de objetos. 

 Cada tajo con martillos, estará formado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora, 
en prevención de lesiones por permanencia continuada recibiendo vibraciones. 

 Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo 
neumático, serán sometidos a un examen médico mensual. 

 En el acceso a un tajo de martillos, se instalarán sobre pies derechos, señales de 
“obligatorio el uso de protección auditiva”, “obligatorio el uso de gafas antiproyecciones” 
y “obligatorio el uso de mascarillas de respiración”. 

 No deje el martillo hincado en el suelo. 

 Antes de accionar el martillo, asegúrese de que está perfectamente amarrado el 
puntero. 

 No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. 

 Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 

 La circulación de viandantes en las proximidades del tajo de los martillos, se encauzará 
por el lugar más lejano posible que permita la calle en que se actúa. 

 Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante para detectar la 
posibilidad de desprendimientos por las vibraciones transmitidas al entorno. 

 Utilice las siguientes prendas de protección personal para evitar lesiones por el 
desprendimiento de partículas: 

- Ropa de trabajo cerrada. 

- Gafas antiproyecciones. 

- Mandil, manguitos y polainas de cuero. 

 Como protección contra las vibraciones utilice: 

- Faja elástica de protección de cintura. 

- Muñequeras bien ajustadas. 

 Utilice botas de seguridad. 

 Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 



 CAMIÓN PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 Se prohiben los colmos del cubilote de los dumperes que impidan la visibilidad frontal. 

 Se prohibe el transporte de piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote del 
dumper. 

 Se prohibe conducir los dumperes a velocidades superiores a 20 Km/h. 

 Los dumperes llevarán en el cubilote un letrero en el que se diga cual es la carga 
máxima admisible. 

 Los dumperes para el transporte de masas, poseerán en el interior del cubilote una 
señal que indique el llenado máximo admisible, para evitar los accidentes por 
sobrecarga de la máquina. 

 Se prohibe el transporte de personas sobre los dumperes. 

 Estarán dotados de faros de marcha adelante y retroceso. 

 Antes de comenzar a trabajar, cerciórese de que la presión de los neumáticos es la 
recomendada por el fabricante. 

 Previamente a iniciar el trabajo, compruebe el buen estado de los frenos. 

 Cuando ponga el motor en marcha, sujete con fuerza la manivela y evite soltarla. 

 No ponga el vehículo en marcha, sin antes cerciorarse de que tiene el freno de mano en 
posición de frenado, evitará accidentes por movimientos incontrolados. 

 No cargue el cubilote del dumper por encima de la carga máxima en él grabada. 

 No transporte personas en el dumper. 

 Asegúrese de tener una perfecta visibilidad frontal. 

 Si debe remontar pendientes con el dumper cargado, es más seguro hacerlo en marcha 
hacia atrás, de lo contrario, puede volcar. 

 



 CAMIÓN BOMBA PARA IMPULSIÓN DE HORMIGÓN 

 El personal encargado del manejo del equipo del bombeo será especialista en el 
manejo y mantenimiento de la bomba. 

 La bomba de hormigonado, sólo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el 
“cono” recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 

 El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión a 
la que ha sido dedicado por su diseño. 

 Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 
condiciones de funcionamiento. se prohibe expresamente, su modificación o 
manipulación. 

 Antes de iniciar el bombeo del hormigón, se comprobará que las ruedas de la bomba 
están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con el 
enclavamiento mecánico o hidráulico instalado. 

 La zona de bombeo (en casco urbano) quedará totalmente aislada de los viandantes. 

 Se comprobará diariamente, antes del inicio del suministro, el estado de desgaste 
interno de la tubería de transporte mediante medidor de espesores. 

 Para comprobar el espesor de una tubería es necesario que no esté bajo presión. Se 
vaciará el aire y podrá comprobar sin riesgos. 

 Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará el interior de los tubos de toda la 
instalación, en prevención de accidentes por la aparición de “tapones” de hormigón. 

Se exigirá que el lugar de ubicación de la bomba cumpla por lo menos: 

 Que sea horizontal. 

 Que no diste menos de 3 m. del borde de un talud, zanja o corte del terreno. 

 Se respetará siempre el texto de las placas de aviso instaladas en la máquina. 

 Antes de iniciar el suministro se asegurará que todos los acoplamientos de palanca 
tienen en posición de inmovilización los pasadores. 

 Antes de verter el hormigón en la tolva se asegurará que está instalada la parrilla. 

 Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, se probarán los 
conductos bajo la presión de seguridad. 

 No se tocará nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la 
máquina está en marcha. 

 Si se efectúan trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero se para el motor de 
accionamiento, se purga la presión del acumulador a través del grifo, y luego se efectúa 
la tarea que se requiera. 

Si el motor de la bomba es eléctrico: 

 Antes de abrir el cuadro general de mando hay que asegurar su total desconexión. 

 No se modificará o puentearán los mecanismos de protección eléctrica; si se hace, se 
pueden causar algún accidente al reanudar el servicio. 

 



 CAMIÓN CON GRÚA  

 Antes de iniciar las maniobras de carga se instalarán calzos inmovilizadores en las 
cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 

 Los ganchos de cuelgue estarán dotados de pestillos de seguridad. 

 Se prohibe sobrepasar la carga máxima admisible fijada por el fabricante del camión en 
función de la extensión brazo-grúa. 

 Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 % en prevención de 
atoramientos o vuelco. 

 Se prohibe realizar suspensión de cargas de forma lateral cuando la superficie de 
apoyo del camión esté inclinada hacia el lado de la carga, en previsión de los 
accidentes por vuelco. 

 Se prohibe arrastrar cargas con el camión-grúa. 

 Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos se guiarán mediante cabos 
de gobierno. 

 Se prohibe la permanencia de personas en torno al camión-grúa a distancias inferiores 
a 5 m. 

 Se prohibe la permanencia bajo las cargas en suspensión. 

 Mantenga la máquina alejada de terrenos inseguros, propensos a hundimientos. 

 Evite pasar el brazo de la grúa sobre el personal. 

 Suba y baje del camión-grúa por los lugares previstos para ello. 

 Asegure la inmovilización del brazo de la grúa antes de iniciar un desplazamiento. 

 No permita que nadie se encarame sobre la carga. 

 Limpie sus zapatos del barro o grava que pudieran tener antes de subir a la cabina.  Si 
se resbalan los pedales durante una maniobra o durante la marcha, puede provocar 
accidentes. 

 No realice nunca arrastres de carga o tirones sesgados. 

 Mantenga a la vista la carga. 

 No intente sobrepasar la carga máxima autorizada para ser izada. 

 Levante una sola carga cada vez. 

 Asegúrese de que la máquina está estabilizada antes de levantar cargas.  Ponga en 
servicio los gatos estabilizadores totalmente extendidos, es la posición más segura. 

 No abandone la máquina con la carga suspendida. 

 No permita que haya operarios bajo las cargas suspendidas. 

 Evite el contacto con el brazo telescópico en servicio, puede sufrir atrapamientos. 

 Antes de poner en servicio la máquina, compruebe los dispositivos de frenado. 

 Utilice siempre las prendas de protección que se le indiquen en la obra. 

 



 CAMIÓN HORMIGONERA. 

 Las rampas de acceso a los tajos no superarán la pendiente del 20 % en prevención de 
atoramientos o vuelco. 

 La limpieza de la cuba y canaletas se efectuará en lugares señalados para tal labor. 

 La puesta en estación y los movimientos del vehículo durante las operaciones de 
vertido, serán dirigidos por un señalista. 

 Las operaciones de vertido a lo largo de cortes en el terreno se efectuarán sin que las 
ruedas de los camiones-hormigonera sobrepasen la línea blanca de seguridad, trazada 
a 2 m. del borde. 

 

 CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES 

 Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material además de haber sido 
instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de 
inmovilización de las ruedas. 

 El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 
metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y 
seguridad. 

 Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor 
del proceder más adecuado. 

 Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la 
caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso.  En el 
entorno del final del plano no habrá nunca personas. 

 El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 
5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 

 Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme, compensando los pesos. 

 El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. 

 Pida que le doten de guantes o manoplas de cuero. 

 Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 

 Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante cabos de gobierno atados a 
ellas.  Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones. 

 



 SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y OXICORTE  

 El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará 
mediante carros portabotellas de seguridad. 

 Se prohibe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 

 Se prohibe la utilización de botellas de gases licuados en posición inclinada. 

 Las botellas de gases licuados se acopiarán separados (oxígeno, acetileno, butano, 
propano), con distinción expresa de lugares de almacenamiento para las agotadas y las 
llenas. 

 Las botellas estarán siempre de pie, cuando no se utilicen tendrán la caperuza puesta. 

 El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra, con ventilación 
constante y directa.  Sobre la puerta de acceso, se instalarán las señales de “peligro 
explosión” y “prohibido fumar”. 

 Evite que se golpeen las botellas. 

 No incline las botellas de acetileno para agotarlas. 

 No utilice las botellas de oxígeno tumbadas. 

 No engrasar jamas ninguna parte del equipo. 

 Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las 
conexiones de las mangueras y que están instaladas las válvulas anti-retroceso. 

 Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva.  Las manejará 
con mayor seguridad y comodidad. 

 No utilice mangueras de igual color para gases diferentes.  En caso de emergencia, la 
diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. 

 La longitud mínima de las mangueras será de 6 mts. y la distancia de las botellas al 
lugar de la soldadura será como mínimo de 3 mts. 

 No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre, se producirá 
una reacción química y se formará un compuesto explosivo, el acetiluro de cobre. 

 No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros 
y botellas; ni tampoco cuando se encuentre en el almacén de botellas. 

 En evitación de incendios, no existirán materiales combustibles en las proximidades de 
la zona de trabajo, ni de su vertical. 

 



 SOLDADURA CON ARCO ELÉCTRICO, (SOLDADURA ELÉCTRICA) 

 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y 
pisadas sobre objetos punzantes. 

 Las vigas y pilares “presentados”, quedarán fijados e inmovilizados mediante husillos 
de inmovilización, (codales, eslingas, etc.), hasta concluido el punteo de soldadura. 

 No se elevará en esta obra una nueva altura, hasta haber concluido el cordón de 
soldadura de la cota punteada. 

 Se tenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén montando, 
ubicadas por debajo de la cota de montaje. 

 Se suspenderán los trabajos de soldadura en montaje de estructuras con vientos 
iguales o superiores a 60 km/h. 

 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo régimen de lluvias. 

 Se tenderán entre los pilares, de forma horizontal, cables de seguridad anclados, por 
los que se deslizarán los mecanismos paracaídas de los cinturones de seguridad, 
cuando se camine sobre las jácenas o vigas de la estructura. 

 El taller de soldadura tendrá ventilación directa y constante, en prevención de los 
riesgos por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas. 

 Las operaciones de soldadura a realizar en zonas muy conductoras (húmedas), no se 
realizarán con tensiones superiores a 50 v.  El grupo de soldadura estará en el exterior 
del recinto en el que se efectúe la operación de soldar. 

 Las operaciones de soldadura a realizar en condiciones normales no se realizarán con 
tensiones superiores a 150 v., si los equipos están alimentados por corriente continua. 

 El banco para soldadura fija, tendrá aspiración forzada instalada junto al punto de 
soldadura. 

 El taller de soldadura estará dotado de un extintor de polvo químico seco y sobre la hoja 
de la puerta, señales normalizadas de “riesgo eléctrico” y “riesgo de incendios”. 

 Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 

 No mire directamente al arco voltaico. 

 No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 
desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

 Suelde siempre en un lugar bien ventilado. 

 No utilice el grupo de soldar sin que lleve instalado todas las protecciones. 

 Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 
soldadura. 

 Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 

 Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de 
conexión. 

 



 ALISADORAS ELÉCTRICAS, PULIDORAS DE PAVIMENTOS Y ABRILLANTADORAS. 

 El alisado se efectuará durante la fase de estructura antes de la retirada de las redes de 
protección. 

 El alisado se efectuará durante la fase de recrecidos por lo que se establece como 
condición expresa, que se mantengan en posición las barandillas de protección de: 
huecos, bordes de forjado, etc. 

 El alisado del recrecido se efectuará en la fase de tabiquería.  Se cerrará el acceso a la 
zona mediante dos tablones cruzados y un rótulo con la leyenda:  

“PROHIBIDO EL PASO”. 

 Estarán dotadas de doble aislamiento, para evitar el riesgo eléctrico. 

 Estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 

 Aro o carcasa de protección de las aspas antichoque y antiatrapamientos. 

 Lanza de gobierno dotada con mango aislante de la energía eléctrica. 

 Interruptor eléctrico de fácil accionamiento, ubicado junto al mango. 

 

PARA LAS MÁQUINAS ACCIONADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

 Los combustibles se verterán en el interior del depósito auxiliados mediante embudo. 

 Se prohibe expresamente fumar durante las operaciones de carga de combustible. 

 Los combustibles se acopiarán en el almacén de productos inflamables. 

 Los recipientes de transporte de combustibles llevarán una etiqueta de “Peligro, 
producto inflamable”. 

 Junto a la puerta del almacén de productos inflamables se instalará un extintor de polvo 
químico seco. 

 Sobre la puerta del almacén de productos inflamables se adherirán las siguientes 
señales: “Peligro de incendio” y “Prohibido fumar”. 

 



 MÁQUINAS PORTÁTILES DE ATERRAJAR  

(CONFECCIÓN DE ROSCAS EN TUBOS Y ASIMILABLES)  

 Las transmisiones por poleas estarán protegidas mediante una carcasa que impida el 
acceso directo a los órganos móviles. 

 Los mandos de control estarán junto al puesto del operario, con acceso directo sin 
riesgos adicionales.  Este dispositivo debe estar protegido contra el accionamiento 
involuntario. 

 Estarán dotadas de retorno automático de la llave de apriete cuando cese la presión del 
operario. 

 Los tubos en rotación quedarán protegidos mediante carcasas antigolpes o 
atrapamientos. 

 Las máquinas de aterrajar serán alimentadas eléctricamente mediante manguera 
antihumedad dotada de conductor de toma de tierra.  La toma de tierra se realizará a 
través del cuadro de distribución en combinación con los disyuntores diferenciales del 
cuadro general de obra. 

 En estas máquinas se instalará una señal de peligro y un cartel con el siguiente rótulo: 
“PROHIBIDO UTILIZAR AL PERSONAL NO AUTORIZADO”. 

 

 ROZADORA ELÉCTRICA 

 Antes de usar una máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización 

 Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo está despejada. 

 Usar el equipo de protección personal definido por la obra. 

 Respetar las ordenes de la obra sobre seguridad vial dentro de la misma. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la maquina al jefe más 
inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 Procurar aparcar en terreno horizontal y acciones el freno de aparcamiento. 

 

 TALADRO PORTÁTIL.  

 Antes de usar una máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización 

 Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo está despejada. 

 Usar el equipo de protección personal definido por la obra. 

 Respetar las ordenes de la obra sobre seguridad vial dentro de la misma. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la maquina al jefe más 
inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 Procurar aparcar en terreno horizontal y acciones el freno de aparcamiento.



 MESA DE SIERRA CIRCULAR PARA CORTE DE MATERIAL CERÁMICO 

 La máquina tendrá en todo momento colocada la protección del disco y de la 
transmisión. 

 Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco, si éste estuviera 
desgastado o resquebrajado se procedería a su inmediata sustitución. 

 La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda bloquear 
éste. Asimismo, la pieza no presionará el disco en oblicuo por el lateral. 

 La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien ventiladas, 
si no es del tipo de corte bajo chorro de agua. 

 Conservación adecuada de la alimentación eléctrica, sobre todo en maquinas con 
agua. 

 

 MESAS DE SIERRA CIRCULAR PARA CORTE DE MADERA.  

 No se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. del borde de los forjados con la excepción 
de los que estén protegidos (redes o barandillas). 

 No se instalarán en el interior de áreas de batido de cargas suspendidas del gancho de 
la grúa. 

 La ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de banderolas, 
una señal de peligro, y un rótulo con la leyenda:  

“PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS NO AUTORIZADAS”. 

 Utilice el empujador para manejar la madera. 

 Si la máquina, inesperadamente se detiene, retírese de ella y avise para que sea 
reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. Desconecte el enchufe. 

 Antes de iniciar el corte: con la máquina desconectada de la energía eléctrica, gire el 
disco a mano. Haga que lo sustituyan si está fisurado, rajado o le falta algún diente. 

 Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 
desee cortar. 

 Efectúe el corte a ser posible a la intemperie y siempre protegido con una mascarilla de 
filtro mecánico recambiable. 

 Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas, pero 
procure no lanzarlas sobre sus compañeros, también pueden al respirarlas sufrir daños. 

 Empape en agua el material cerámico antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

 La alimentación eléctrica de las sierras de disco se realizará mediante mangueras 
antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución. 

 Se prohibe ubicarla sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 
eléctricos. 

 



 HORMIGONERA ELÉCTRICA, (PASTERA) 

 No se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. del borde de excavación. 

 No se situarán en el interior de zonas batidas por cargas suspendidas del gancho de la 
grúa. 

 La ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de banderolas, 
una señal de peligro, y un rótulo con la leyenda:  

“PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS NO AUTORIZADAS”. 

 Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dumperes, separado del de 
las carretillas manuales. 

 Tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión. 

 Estarán dotados de freno de basculamiento del bombo. 

 Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras de accionamiento estanco, 
en prevención del riesgo eléctrico. 

 Las operaciones de limpieza directa-manual se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica de la hormigonera. 

 El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa, se efectuará 
mediante la utilización de un balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda 
pendiente de cuatro puntos seguros. 

 Se mantendrá limpia la zona de trabajo. 

 

 MÁQUINAS HERRAMIENTA EN GENERAL: RADIALES, CIZALLAS,  

CORTADORAS Y SIMILARES 

 Antes de usar una máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización 

 Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo está despejada. 

 Usar el equipo de protección personal definido por la obra. 

 Respetar las ordenes de la obra sobre seguridad vial dentro de la misma. 

 No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 

 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la maquina al jefe más 
inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo. 

 Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 

 Procurar aparcar en terreno horizontal y acciones el freno de aparcamiento. 

 



 MAQUINILLO, (CABRESTANTE MECÁNICO, TAMBIÉN LLAMADO GÜINCHE). 

 El anclaje del maquinillo al forjado se realizará mediante tres bridas pasantes por cada 
apoyo, que atravesarán el forjado abrazando las viguetas. 

 No se permite la sustentación de los maquinillos por contrapeso. 

 La toma de corriente de los maquinillos se realizará mediante una manguera eléctrica 
antihumedad dotada de conductor expreso para toma de tierra.  El suministro se 
realizará bajo la protección de los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general. 

 Se revisará el buen estado de la puesta a tierra de la carcasa de los maquinillos. 

 Los soportes de los maquinillos estarán dotados de barras laterales de ayuda a la 
realización de las maniobras. 

 Los lazos de los cables se formarán con tres bridas y guardacabos o un casquillo 
soldado y guardacabos. 

 En todo momento podrá leerse la carga máxima autorizada para izar. 

 Se prohibe anclar los fiadores de los cinturones de seguridad a los maquinillos 
instalados. 

 Se instalará junto a cada maquinillo un rótulo con la siguiente leyenda: “SE PROHIBE 
ANCLAR EL CINTURÓN DE SEGURIDAD A ESTE MAQUINILLO”. 

 Se acotará la zona de carga, en un entorno de 2 m. en prevención de daños por 
desprendimientos de objetos durante el izado. 

 No permanecerá nadie en la zona de seguridad descrita en el punto anterior durante la 
maniobra de izado o descenso de cargas. 

 Se instalará, junto a la zona de seguridad para carga y descarga mediante maquinillo, 
una señal de “PELIGRO, CAÍDA DE OBJETOS”. 

Estarán dotados de: 

 Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendente. 

 Gancho con pestillo de seguridad. 

 Carcasa protectora de la maquinaria. 

 



 MAQUINARIA PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS, (EN GENERAL) 

GENERALES 

 Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinaría para movimientos de 
tierras deberán recibir una formación especial. 

 Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones 
vehículos o maqunarias para movimiento de tierras. 

 Se respetarán las entradas, salidas y vías de circulación marcadas an la obra y se 
respetaran las indicaciones de los señalistas. 

 No se invadiran, bajo ninguna circustancia, las zonas reservadas a circulación peatonal. 

DE LA MÁQUINA 

 No se admitirán maquinas sin la protección de cabina antivuelco instalada (o pórtico de 
seguridad). 

 Estas máquinas estarán dotadas de un botiquín de primeros auxilios. 

 Estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día. 

 Tendrán luces y bocina de retroceso. 

 Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de 
asegurar que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. 

PARA EL OPERADOR 

 Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 
función. 

 Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, (mirando hacia ella), asiéndose con 
ambas manos. 

 No trate de realizar ajustes con la máquina en movimiento o el motor en 
funcionamiento. 

 Para realizar operaciones de servicio, previamente apoye en el suelo la cuchara, pare 
el motor, ponga el freno de mano y bloquee la máquina. 

 No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la pala, pueden incendiarse. 

 Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo (cambo de 
aceite de motor y sistema hidraúlico, con el motor frío; no fumar al manipular la batería 
o abastecer combustible, etc.) 

 Durante la limpieza de la máquina, protéjase con mascarilla, mono, mandil y guantes de 
goma cuando utilice aire a presión. 

 No libere los frenos de la máquina en posición de parada si antes no ha instalado los 
tacos de inmovilización en las ruedas. 

 Se prohibe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 

 Los conductores, antes de realizar nuevos recorridos, harán a pie el camino con el fin 
de observar las irregularidades que puedan dar origen a oscilaciones de la cuchara. 

 



 PALA CARGADORA SOBRE NEUMÁTICOS 

 TODAS AQUELLAS RELATIVAS A MAQUINARÍA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para 
poder desplazarse con la máxima estabilidad. 

 Se prohibe transportar o izar personas utilizando la cuchara. 

 Se prohibe abandonar la máquina con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo. 

 Se prohibe el manejo de grandes cargas bajo régimen de fuertes vientos. 
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